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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
QUÍMICA

BACHILLERATO
2024/2025

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y programas, tipo de alumnado y centro):

Mairena del Aljarafe es un municipio localizado en plena comarca del Aljarafe sevillano, a 9 kilómetros de la capital
andaluza. La extensión del término de Mairena del Aljarafe es de 17 kilómetros cuadrados, limitando al norte con
San Juan de Aznalfarache, Tomares y Bormujos; al este con Gelves y San Juan de Aznalfarache de nuevo; al oeste
con Almensilla y Bollullos de la Mitación; y al sur con Gelves y Palomares del Río. De esta manera, Mairena del
Aljarafe se encuentra ubicada en un privilegiado enclave de la primera corona metropolitana, cercana a un gran
número de municipios de la misma comarca y a escasos minutos de la capital.
Mairena del Aljarafe ha experimentado una evolución en el sector económico y hoy día es un municipio que ha
pasado de mantener una base económica plenamente agraria a considerarse una ciudad dedicada al sector
servicios. Ha sobrepasado el umbral de los 45.000 habitantes (45.890, según el censo de 2018), es un pueblo
joven, dinámico, en crecimiento y evolución. Al igual que en la comarca del Aljarafe en Mairena del Aljarafe se ha
producido un incremento demográfico constante.
La tasa media de variación de la población en esta localidad desde el año 2009 es de 1,43 %. En Mairena existe
una amplia oferta de Centros Educativos, tanto públicos como privados. Nuestro centro posee una oferta educativa
que incluye Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato (Artes, Ciencias y Humanidades y Ciencias Sociales),
Ciclo Formativo de Grado Medio (Técnico en Sistemas Microinformáticos y Redes) y Ciclo Formativo de Grado
Superior (Técnico
Superior en Enseñanza y Animación Sociodeportiva ).
Nuestro IES se sitúa en la Urbanización de Ciudad Expo, en la zona de mayor expansión del municipio, junto a la
primera parada de la línea 1 del Metro, y en sus proximidades se sitúan el principal Centro Comercial del Municipio,
un hotel, el Polígono Industrial y de Servicios PISA el Centro de Salud, la BibliotecaPública Municipal y varias
dependencias municipales (Policía Local, Bomberos), etc.
El edificio actual del IES Juan de Mairena se construyó en el año 1989 y ha experimentado algunas ampliaciones
con posterioridad, siendo la última la realizada en 1997. Tiene una parte central y dos edificios anexos en cada uno
de los lados, como consecuencia de ampliación de grupos. Cuenta con seis niveles en los que se distribuyen 35
aulas y los distintos departamentos, biblioteca, laboratorios, despachos, zona administrativa, aula de Apoyo a la
Integración, talleres de Tecnología y aulas TIC, además de una cafetería. También contamos con una Sala de Usos
Múltiples (SUM),  un gimnasio de reciente construcción, dos pistas deportivas, un patio trasero y otro lateral y una
pista de arena, 2 aulas TIC y una biblioteca que se amplió cuando se hicieron los edificios anexos.
Otras de las estancias son la sala de profesores, que se queda pequeña para el número elevado de docentes del
centro, la secretaría y los despachos del equipo directivo, AMPA y orientadora.

1. TDE
El departamento de Física y Química colabora con el Proceso TDE del centro; uniéndose a las actuaciones
orientadas a la mejora y modernización de los procesos, procedimientos, hábitos y comportamientos de las
organizaciones educativas u de la personas que, haciendo uso de las tecnologías digitales, desarrollan su
capacidad para hacer frente a los retos de la sociedad actual.
Este departamento destaca por el uso de las herramientas digitales para la atención individualizada del alumnado e
incide en la competencia digital de la comunidad educativa favoreciendo la comunicación entre sus miembros con el
uso de los recursos digitales.
El uso diario de las tecnologías digitales en el aula facilitan enormemente el trabajo de alumnado y profesorado; las
pizarras digitales, los cañones conectados al ordenador del profesor, los carritos con portátiles son medios
imprescindibles en el aula.

2. PLAN DE IGUALDAD DE GÉNERO
El departamento, muy concienciado de la importancia de trabajar la igualdad de género desde todos los ámbitos de
la vida de un centro educativo, colabora en la realización de actividades programadas para fomentar la igualdad.
Participamos de forma activa en todas las actividades que, a nivel centro, se organizan relacionadas con las fechas
señaladas como son el Día Mundial contra la Violencia de Género o el Día Internacional de la Mujer.
De forma transversal, trabajamos y contribuimos a través de la práctica docente diaria el planteamiento y valores de
igualdad que configuran los pilares básicos para una sociedad igualitaria y justa.


ASPECTOS GENERALES
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3. PLAN DE SALUD LABORAL Y P.R.L.
Especialmente preocupados por la salud laboral; el departamento participará en todas las actividades que, a nivel
centro o nivel CEP, se organicen en torno a este tema.
Destacamos la poca importancia que, desde la Administración Educativa, se le da a la salud mental de la
comunidad educativa. Echamos en falta una formación y recursos que nos ayuden a mejorar nuestra salud mental.

4. CONTRIBUCIÓN AL PROYECTO BILINGÜE
Este departamento imparte la materia correspondiente a Física y Química de 2º de E.S.O. dentro del marco del
proyecto bilingüe del centro. La metodología seguida sigue las directrices propuestas por la metodología AICLE. En
relación a las actividades y proyectos interdisciplinares, este departamento a través de dicha materia participa en el
desarrollo de los mismos.

5. ESCUELA ESPACIO DE PAZ.
El departamento colaborará en la realización de actividades desarrolladas en el centro para fomentar una cultura de
paz y convivencia. Aunque ningún miembro del departamento participa directamente en este proyecto, se contribuye
desde cada una de nuestras materias a favorecer una convivencia pacífica y respetuosa. Además, desde las
tutorías atribuidas a nuestro departamento se realizarán aquellas actividades que el coordinador del proyecto
proponga.

6. FORMA JOVEN
Como departamento del ámbito Científico-Tecnológico consideramos especialmente importante el trabajo a realizar
en este proyecto.
Participaremos con nuestro alumnado en las actividades, talleres y charlas que se propongan desde la coordinación
del Plan Forma Joven a lo largo del curso para los diferentes niveles académicos del alumnado.

7. PRACTICUM
Nuestro departamento ha solicitado este curso escolar, colaborar con las universidades para el desarrollo del
Practicum Universitario de las titulaciones de Grado y Máster recibiendo al alumnado asignado para las prácticas y
facilitando la documentación, materiales y recursos didácticos disponibles en el centro, comprometiéndose a
permitirle el acceso al funcionamiento del centro, su proyecto educativo y a cualquier programa que se esté
desarrollando.

2.  Marco legal:
- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación.
- Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se establecen la ordenación y las enseñanzas mínimas del
Bachillerato.
- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación
Secundaria.
- Decreto 103/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Bachillerato
en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Bachillerato en
la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las
diferencias individuales y se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado. 
- Instrucciones de 21 de junio de 2023, de la Viceconsejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional,
sobre el tratamiento de la lectura para el despliegue de la competencia en comunicación lingüística en Educación
Primaria y Educación Secundaria Obligatoria.
- Instrucciones de la Viceconsejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional, sobre las medidas para el
fomento del Razonamiento Matemático a través del planteamiento y la resolución de retos y problemas en
Educación Infantil, Educación Primaria y Educación Secundaria Obligatoria.

3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica: 
El Departamento de Física y Química del I.E.S. Juan de Mairena en el curso 2023-2024 está constituido por 4
profesores; 3 fijos y 1 funcionario en concursillo.
Dª Carmen Amuedo Dorantes: Profesora, Jefa del Dpto y Coordinadora del Ámbito Científico Tecnológico. Imparte:
Física y Química en1º BTO y Química en 2º BTO
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D. Eduardo Escartín García de Ceca: Profesor funcionario. Imparte: Física y Química (bilingüe) 2ºESO.
Dª Rocío Presa Molina: Profesora funcionaria con plaza en el centro. Imparte Física y Química en 3º ESO y el
ámbito científico tecnológico en 3º Diversificación.
D. Miguel de la Torre Barbero: Profesor funcionario, Jefe del Dto. De FEIE. Imparte Física y Química en 3º ESO,
Física y Química en 4º ESO y Física en 2º BTO

4.  Objetivos de la etapa:
Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo, el Bachillerato contribuirá a desarrollar
en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:
a) Ejercer la ciudadanía democrática, desde una perspectiva global, y adquirir una conciencia cívica responsable,
inspirada por los valores de la Constitución Española, así como por los derechos humanos, que fomente la
corresponsabilidad en la construcción de una sociedad justa y equitativa. 
b) Consolidar una madurez personal, afectivo-sexual y social que les permita actuar de forma respetuosa,
responsable y autónoma y desarrollar su espíritu crítico. Prever, detectar y resolver pacíficamente los conflictos
personales, familiares y sociales, así como las posibles situaciones de violencia.
c) Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades de mujeres y hombres, analizar y valorar críticamente
las desigualdades existentes, así como el reconocimiento y enseñanza del papel de las mujeres en la historia e
impulsar la igualdad real y la no discriminación por razón de nacimiento, sexo, origen racial o étnico, discapacidad,
edad, enfermedad, religión o creencias, orientación sexual o identidad de género o cualquier otra condición o
circunstancia personal o social.
d) Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como condiciones necesarias para el eficaz aprovechamiento
del aprendizaje, y como medio de desarrollo personal.
e) Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua castellana, profundizando en el conocimiento, la
lectura y el estudio de la literatura, conociendo y apreciando la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus
variedades.
f) Expresarse con fluidez y corrección en una o más lenguas extranjeras.
g) Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de la información y la comunicación.
h) Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo, sus antecedentes históricos y los
principales factores de su evolución. Participar de forma solidaria en el desarrollo y mejora de su entorno social,
valorando y reconociendo los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, tales como el flamenco y
otros hechos diferenciadores de nuestra Comunidad, para que sea valorada y respetada como patrimonio propio y
en el marco de la cultura española y universal.
i) Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y dominar las habilidades básicas propias
de la modalidad elegida.
j) Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la investigación y de los métodos científicos.
Conocer y valorar de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio de las condiciones de
vida, así como afianzar la sensibilidad y el respeto hacia el medio ambiente, conociendo y apreciando el medio
físico y natural de Andalucía.
k) Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa, trabajo en equipo, confianza
en uno mismo y sentido crítico.
l) Desarrollar la sensibilidad artística y literaria, así como el criterio estético, como fuentes de formación y
enriquecimiento cultural.
m) Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo personal y social. Afianzar los hábitos de
actividades físico-deportivas para favorecer el bienestar físico y mental, así como medio de desarrollo personal y
social.
n) Afianzar actitudes de respeto y prevención en el ámbito de la movilidad segura y saludable.
ñ) Fomentar una actitud responsable y comprometida en la lucha contra el cambio climático y en la defensa del
desarrollo sostenible. 

5.  Principios Pedagógicos:

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo las recomendaciones de
metodología didáctica para el Bachillerato son las siguientes:
Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 6 del Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, el currículo de la etapa de
Bachillerato responderá a los siguientes principios:
a) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten al alumnado una



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

20
23

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tr

o:
 4

17
00

09
9

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 3

1/
10

/2
02

4 
11

:3
2:

17

4Pág.: de

I.E.S. Juan de Mairena

20

adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de segundo curso de
la etapa.
b) Desde las distintas materias de la etapa se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la
información y la comunicación.
c) Se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello
con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida, y como elemento central e integrado en el
aprendizaje de las distintas disciplinas.
d) Las programaciones didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la
competencia en comunicación lingüística, incluyendo actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura, la
prácticas de la expresión escrita y la capacidad de expresarse correctamente en público.
e) En la organización de los estudios de la etapa se prestará especial atención al alumnado con necesidad
específica de apoyo educativo. A estos efectos se establecerán las alternativas organizativas y metodológicas de
este alumnado. Para ello, se potenciará el Diseño Universal de Aprendizaje (DUA) para garantizar una efectiva
educación inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado, presente o no necesidades específicas
de apoyo educativo.
f) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folklore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas como el flamenco,
la música, la literatura o la pintura, entre ellas; tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de sus
mujeres y hombres a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte, del desarrollo del currículo.
g) Atendiendo a lo recogido en el Capítulo I del Título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción
de la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres.
h) Con objeto de fomentar la integración de las competencias, se promoverá el aprendizaje por proyectos, centros
de interés, o estudios de casos, en los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, la resolución
colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, la capacidad para aprender por sí mismo, para
trabajar en equipo, la capacidad para aplicar los métodos de investigación apropiados y la responsabilidad, así
como el emprendimiento. i) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de
recopilación, sistematización y presentación de la información y para aplicar procesos de análisis, observación y
experimentación, adecuados a las distintas materias, fomentando el enfoque interdisciplinar del aprendizaje por
competencias con la realización por parte del alumnado de trabajos de investigación y de actividades integradas. 

6.  Evaluación:

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 de la Orden de 30 de mayo de 2023, en cuanto al carácter y
los referentes de la evaluación, ¿la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será continua,
competencial, formativa, integradora, diferenciada y objetiva, según las distintas materias del currículo y será un
instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza como de los procesos de aprendizaje. Tomará
como referentes los criterios de evaluación de las diferentes materias, a través de los cuales se medirá el grado
de consecución de las competencias específicas.
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13 de la Orden de 30 de mayo de 2023, ¿el profesorado
llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso
de aprendizaje, en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias
específicas de cada materia. Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos tales como
cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas, escalas de
observación, rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de evaluación y con las características
específicas del alumnado garantizando así que la evaluación responde al principio de atención a la diversidad y
a las diferencias individuales. Se fomentarán los procesos de coevaluación, evaluación entre iguales, así como
la autoevaluación del alumnado, potenciando la capacidad del mismo para juzgar sus logros respecto a una
tarea determinada.¿

La calificación de la materia se calculará haciendo la media de las calificaciones de las Competencias
Específicas, las cuales a su vez se obtienen haciendo la media de las calificaciones de los Criterios de
Evaluación de cada Competencia Específica.

6.1  Evaluación y calificación del alumnado:
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6.2  Evaluación de la práctica docente:

Resultados de la evaluación de la materia.
Adecuación de los materiales y recursos didácticos.

7. Seguimiento de la Programación Didáctica
Según el artículo 92.2 en su apartado d, del Decreto 327/2010, de 13 de julio, es competencia de los departamentos
de coordinación didáctica, realizar el seguimiento del grado de cumplimiento de la programación didáctica y
proponer las medidas de mejora que se deriven del mismo. El seguimiento de la programación se irá estudiando en
las sucesivas reuniones de departamento a lo largo del curso.
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CONCRECIÓN ANUAL
2º de Bachillerato (Ciencias y Tecnología) Química

La finalidad de la evaluación inicial es tener constancia del nivel de competencia curricular del alumnado, sus
hábitos de trabajo y, a partir de aquí definir la propuesta curricular más adecuada, en función de los objetivos
marcados y de las competencias que debe lograr alcanzar. 
Esta evaluación inicial la realizamos al comienzo de curso.
Debe ser considerada como una evaluación de diagnóstico, que no puede atender solamente a un único aspecto
del proceso educativo, sino que tiene que abarcar todos los aspectos del proceso de aprendizaje (conocimientos,
procedimientos, habilidades, actitudes, valores,...) pero, incluso, a otros factores ¿no formales¿ que no son de
evaluación pero que forman parte del bagaje del alumnado; tales como sus interese sus fortalezas y sus
potencialidades. 
La evaluación inicial la basamos principalmente en la observación, pero también se hace uso de actividades orales
o escritas, o pruebas que nos lleven a un diagnóstico más preciso del nivel del alumnado.
El grupo de 2º de bachillerato procede, a excepción de una alumna, del 1º de bachillerato A del curso pasado, con
lo que su dinámica de trabajo era ya conocida por la profesora ya que fue la misma que tuvieron el curso pasado. 
Tras la evaluación inicial acordamos llevar un seguimiento férreo del trabajo en casa para evitar que se distraigan
este curso.

1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
En cuanto a la etapa de Bachillerato, y tras haberse alcanzado al finalizar la ESO las competencias anteriormente
detalladas, el Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, en el que se establecen la ordenación y las enseñanzas
mínimas del Bachillerato, recoge que esta etapa educativa debe contribuir a desarrollar las siguientes capacidades
en el alumnado:
*Ejercer la ciudadanía democrática, desde una perspectiva global, y adquirir una conciencia cívica responsable,
inspirada por los valores de la Constitución española, así como por los derechos humanos, que fomente la
corresponsabilidad en la construcción de una sociedad justa y equitativa.
*Consolidar una madurez personal, afectivo-sexual y social que le permita actuar de forma respetuosa,
responsable y autónoma y desarrollar su espíritu crítico. Prever, detectar y resolver pacíficamente los conflictos
personales, familiares y sociales, así como las posibles situaciones de violencia.
*Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades de mujeres y hombres, analizar y valorar críticamente
las desigualdades existentes, así como el reconocimiento y enseñanza del papel de las mujeres en la historia, e
impulsar la igualdad real y la no discriminación por razón de nacimiento, sexo, origen racial o étnico, discapacidad,
edad, enfermedad, religión o creencias, orientación sexual o identidad de género o cualquier otra condición o
circunstancia personal o social.
*Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como condiciones necesarias para el eficaz aprovechamiento
del aprendizaje, y como medio de desarrollo personal.
*Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua castellana y, en su caso, la lengua cooficial de su
comunidad autónoma.
*Expresarse con fluidez y corrección en una o más lenguas extranjeras.
*Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de la información y la comunicación.
*Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo, sus antecedentes históricos y los
principales factores de su evolución. Participar de forma solidaria en el desarrollo y mejora de su entorno social.
*Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y dominar las habilidades básicas propias
de la modalidad elegida.
*Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la investigación y de los métodos científicos.
Conocer y valorar de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio de las condiciones de
vida, así como afianzar la sensibilidad y el respeto hacia el medio ambiente.
*Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa, trabajo en equipo, confianza
en uno mismo y sentido crítico.
*Desarrollar la sensibilidad artística y literaria, así como el criterio estético, como fuentes de formación y
enriquecimiento cultural.
*Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo personal y social. Afianzar los hábitos de
actividades físico-deportivas para favorecer el bienestar físico y mental, así como medio de desarrollo personal y
social.
*Afianzar actitudes de respeto y prevención en el ámbito de la movilidad segura y saludable.
*Fomentar una actitud responsable y comprometida en la lucha contra el cambio climático y en la defensa del
desarrollo sostenible.
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3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
La metodología aplicada en el desarrollo de las situaciones de aprendizaje estará orientada al desarrollo de
competencias específicas, a través de situaciones educativas que posibiliten, fomenten y desarrollen conexiones
con las prácticas sociales y culturales de la comunidad.  
Tendrá un carácter fundamentalmente activo, motivador y participativo, favorecerá el trabajo individual, cooperativo
y el aprendizaje entre iguales y la utilización de enfoques orientados desde una perspectiva de género, e integrará
en todas las materias referencias a la vida cotidiana y al entorno inmediato.
Serán diseñadas de manera que permitan la integración de los aprendizajes, poniéndolos en relación con distintos
tipos de saberes básicos y utilizándolos de manera efectiva en diferentes situaciones y contextos.
En el desarrollo de las distintas situaciones de aprendizaje se favorecerá el desarrollo de actividades y tareas
relevantes, haciendo uso de recursos y materiales didácticos diversos.

MEDIDAS A SEGUIR EN CASO DE  REPETIRSE EL CONFINAMIENTO
En caso de repetirse la situación de confinamiento total del alumnado y tener que impartir la docencia online
procederemos atendiendo a:
1. Adecuación de los contenidos
En todos los niveles se continuará con la secuenciación de contenidos prevista en la programación para cada uno
de ellos, si bien, se adaptará la temporalización de los mismos al ritmo de aprendizaje y asimilación de contenidos
por parte del alumnado. 
Esto implica una ralentización en el tratamiento de los mismos, por lo que se dará prioridad a aquellos contenidos
básicos necesarios para garantizar la formación académica y competencial del alumnado que le permita abordar
cursos o estudios posteriores. Dado el marcado carácter procedimental de esta materia, se requerirá al alumnado
la resolución de casos prácticos básicos y cercanos a la realidad cotidiana, reservando aquellos con un mayor
grado de dificultad para aquel alumnado que, en base a sus necesidades educativas individuales, así lo requiera.
Dadas las especiales condiciones que afectan al alumnado que cursa 2º de bachillerato, conocedores de la
ralentización que supone una enseñanza a distancia, se procurará adelantar lo máximo posible los contenidos que
se impartan mientras no se decrete el confinamiento total de la comunidad educativa.
Atendiendo a la diversidad de nuestro alumnado, se seguirá avanzando en las programaciones en la medida de
las posibilidades y se trabajarán actividades con objeto de recuperar contenidos no superados correspondientes al
temario impartido. 
Estos cambios afectarán únicamente a los contenidos previstos desarrollar a partir de que, en su caso, se declare
el estado de alarma y suspensión de clases presenciales en los centros educativos de la comunidad andaluza.

2. Adecuación de la metodología
Para garantizar la continuidad de los procesos de enseñanza-aprendizaje por medios telemáticos el departamento
de Física y Química procederá de la siguiente forma:
-La intercomunicación con el alumnado (envío de tareas por parte del profesorado y entrega de las mismas por
parte del alumnado, así como consultas y comunicación bidireccional en general) se realizará a través de las
plataformas Moodle y Classroom preferentemente, además de blogs/webs del profesorado y correo electrónico.
-El alumnado contará, además de su libro de texto, con siguiente material de apoyo: 
      - Videotutoriales explicativos de elaboración propia o existentes como recursos educativos en la red de los
contenidos a trabajar.
      - Videoconferencias (a través de las plataformas Moodle-Collaborate y Google Meet) para consultas,
explicaciones de dudas, atención individualizada y/o realización de entrevistas evaluables.
      - Solucionarios, bien como documentos escritos o en formato videotutorial de las actividades y problemas.
      - Guías de estudio de elaboración propia: apuntes, colecciones de problemas y actividades facilitados por el
profesorado y/o cuadernillos de trabajo recopilatorios de los principales contenidos de la unidad con actividades y
tareas integradas, así como los enlaces a videotutoriales, actividades interactivas, etc.,  que ayuden a la mejor
comprensión de los mismos.

3. Adecuación de la evaluación
3.1. Instrumentos de evaluación
Como instrumentos de evaluación adaptados a la enseñanza telemática desarrollada se podrán utilizar los
siguientes:
- Formularios o cuestionarios online (tipo Google form, o a través de la aplicación Edmodo, etc¿)
- Presentación mediante archivos de imagen y/o documentos preferentemente (o los diversos formatos de office
en su defecto) de las tareas, actividades y/o problemas solicitados.
- Realización de resúmenes de unidades o bloques de contenido (a presentar en formato digital, tal y como se
describe en el punto anterior).
- Portafolios en formato digital.
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- Presentación de videos explicativos.
- Entrevistas y/o pruebas orales mediante videoconferencia. se dejará constancia mediante grabación íntegra de
toda entrevista o prueba oral realizada al alumnado como prueba de evaluación de sus conocimientos. La
realización de estas pruebas conllevará el consentimiento y aceptación por parte del/a alumno/a de la grabación de
su imagen y sonido y posterior custodia de los archivos por parte del centro, que se compromete a no divulgar su
contenido a terceros ajenos al proceso evaluativo completo del alumnado y que estarán a disposición de las
autoridades competentes en materia de requerimiento y/o reclamación durante el periodo de tiempo establecido
por la legislación y en los términos y usos que esta disponga. De forma excepcional, y para aquellos casos en que
existan circunstancias que justifiquen la imposibilidad de mantener una videoconferencia, se propondrá la
realización de una prueba escrita según las instrucciones que el profesor/a indique en cada caso.
- Se podrá proponer la realización de tareas adicionales para aquel alumnado que desee subir nota. 
3.2. Cálculo de la calificación de la materia
En principio, si no surgen Instrucciones por parte de la Consejería de Educación que regulen la evaluación en caso
de confinamiento, seguiríamos las indicaciones que ya tuvimos cuando padecimos la pandemia.
Las calificaciones obtenidas por el alumnado durante el periodo presencial correspondiente no sufrirán cambio
alguno, pues habrán sido realizadas mediante enseñanza presencial o semipresencial, conforme a las condiciones
ordinarias del curso y programaciones didácticas correspondientes a cada nivel educativo. 
Las calificaciones obtenidas en las actividades para la recuperación de contenidos no superados durante el curso
sustituirán a la del criterio, bloque de contenidos o evaluación correspondiente siempre que sea mayor que la
obtenida previamente.
La evaluación de los criterios desarrollados durante el periodo no presencial se realizará a partir de la valoración
de las tareas solicitadas al alumnado, ponderando por igual todas aquellas calificaciones tenidas en cuenta para la
evaluación de un determinado criterio/bloque independiente del instrumento de evaluación del que proceda, si bien
el peso o ponderación de la calificación global obtenida en cada criterio o bloque de contenidos será el
especificado en  la programación didáctica inicial.
Para determinar la calificación global obtenida en la convocatoria ordinaria, se considerarán las calificaciones
globales del curso. Los criterios de ponderación de cada criterio o bloque de contenido para el cálculo de la
calificación global de la materia en cada uno de los niveles educativos, seguirán siendo los mismos que se
recogen en esta programación didáctica. En caso de deber considerar una diferente ponderación, serán aclaradas
en un comunicado anexo a esta programación.
En caso de que tengamos que proceder a un confinamiento que nos impida el desarrollo normal del proceso de
evaluación, se establecerá en su momento el mecanismo alternativo al considerado, acorde con las instrucciones
que se recibiesen de la administración competente.
3.3. Recuperación de los criterios no superados durante el curso.
En cada trimestre del curso escolar se aplicarán mecanismos para la recuperación de los criterios no superados en
las anteriores evaluaciones. Se facilitará, en caso necesario, aunque en algunos casos suponga una ocasión
excepcional, si durante el periodo presencial del curso ya se habían realizado.
La recuperación de los criterios no superados se llevará mediante la realización de una prueba escrita realizada
online en la fecha y forma indicadas por el profesorado que le imparte las clases. 

4. Recuperación de materias pendientes de cursos anteriores en caso de confinamiento 
Todo el alumnado que aún no hubiese aprobado la materia pendiente del curso o cursos anteriores deberá
entregar de forma obligatoria un cuadernillo de actividades, debidamente cumplimentado según las instrucciones
establecidas por correo, Moodle o Classroom, según se establezca, no siendo válida su presentación por otros
cauces a excepción de que el profesorado que le atiende en clase durante el presente curso escolar acuerde con
el propio alumnado otra forma de entrega y siempre por motivos justificados. El alumnado será informado de los
nuevos mecanismos de recuperación de pendientes por el profesorado que le de clase este curso escolar.
Aquellos que en este curso no están matriculados en alguna asignatura del departamento de Física y Química
será informado por la jefa del departamento, así como sus tutores de grupo. Igualmente, esta información quedará
publicada por los medios que el centro determine para su divulgación.

4.  Materiales y recursos:             
Los materiales curriculares y recursos didácticos son elementos que facilitan el desarrollo de la práctica docente.
La selección y uso de materiales y recursos didácticos constituye un aspecto esencial de la metodología.
Potenciamos el uso de una variedad de materiales y recursos, considerando especialmente la integración de las
Tecnologías de la Información y la Comunicación en el proceso de enseñanza-aprendizaje que permiten el acceso
a recursos virtuales, por lo que éstas se usan de manera habitual como herramienta para el desarrollo del
currículo. 
Los criterios básicos para la selección de estos materiales y recursos son:
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-Deben hacer referencia a los objetivos y contenidos planteados.
-Deben tener en cuenta las características (edad, nivel sociocultural y educativo, etc.) del alumnado.
-El docente debe haber tomado contacto con ellos con anterioridad a su uso.
Entre los materiales curriculares empleados por el docente cabe destacar:
-Programación del departamento.
-Libros de texto, independientemente de la editorial elegida, que sirvan de guía para el estudio.
-Los recursos didácticos son instrumentos que nos permiten desarrollar en las condiciones más adecuadas los
contenidos programados y la consecución de los objetivos didácticos. La variedad en el uso de estos recursos
ampli¿a el campo de aprendizaje del alumnado, a la vez que aumenta las posibilidades de atender a la diversidad.
Los recursos didácticos disponibles para desarrollar la programación son:
-Recursos personales: el profesor o profesora puede elaborar apuntes, colección de problemas, guiones de
prácticas de laboratorio, adaptados a sus alumnos. Para los grupos en los que la asignatura forma parte del
proyecto bilingüe del centro se utilizará material didáctico elaborado por la profesora (unidades didácticas,
actividades, juegos¿)
-Recursos bibliográficos: libros de texto, libros de lectura, enciclopedias (biblioteca del centro), boletines de
problemas, protocolos de pra¿cticas, revistas, periódicos, etc.
-Recursos audiovisuales: DVD, películas, etc.
-Recursos informáticos: ordenadores con conexión a internet y las pizarras digitales, que permiten la búsqueda de
información y el acceso a páginas con simulaciones de fenómenos físicos y químicos, el uso de CD interactivos, el
manejo del procesador de textos, la hoja de ca¿lculo y el programa de presentaciones para hacer trabajos, etc.
Cabe destacar las animaciones y simulaciones de pra¿cticas de laboratorio, los blogs con información variada y
diversa de la asignatura y temas de divulgación científica, pa¿ginas de internet con actividades interactivas para
afianzar los contenidos, etc. Internet se ha convertido en uno de los recursos más importantes y, sin duda, el más
atractivo y cercano para el alumnado con el que trabajamos en nuestro centro.
-Recursos de carácter general: pizarras, cuadernos, calculadoras, etc.
-El contar con laboratorio nos permite hacer prácticas. Las prácticas de laboratorio permitirán que los estudiantes
desarrollen estrategias propias del trabajo científico. Procuraremos contar con el material de laboratorio necesario
para desempeñar prácticas de laboratorio relacionadas con los contenidos de esta unidad.
La selección y uso de materiales y recursos didácticos constituye un aspecto esencial de la metodología. Se debe
potenciar el uso de una variedad de materiales y recursos, considerando especialmente la integración de las
Tecnologías de la Información y la Comunicación en el proceso de enseñanza-aprendizaje que permiten el acceso
a recursos virtuales, por lo que éstas deben utilizarse de manera habitual como herramienta para el desarrollo del
currículo.
Sobre este particular, ha de indicarse; por una parte, que no siempre hay plena disponibilidad de esta herramienta
en el centro, y por otra, que no todo nuestro alumnado dispone de las mismas, por lo tanto hay que tener en
cuenta estas variables a la hora de establecer actividades vinculadas a estas herramientas y dar alternativas a
quien no dispone de los medios necesarios.
Para la puesta en práctica y desarrollo de la metodología planificada en nuestro proceso de enseñanza y
aprendizaje contaremos, entre otros que puedan ir surgiendo, con los siguientes materiales y recursos didácticos:
-Libro de referencia para el alumno y seguimiento de la materia:
    -Física y Química de 3º ESO. Editorial Anaya. 
    -Física y Química de 1º BTO. Editorial TuLibro y unidades didácticas elaboradas por los profesores del
departamento.
-Contamos con la biblioteca del Centro donde podrán encontrar material y bibliografía de consulta  sobre
contenidos de Física y Química, además de libros de Física y Química de todos los cursos de diferentes
editoriales. 
-Videoproyector  y ordenador del aula o bien pizarra digital.
-Disposición flexible de las mesas del aula para facilitar el trabajo en equipo cuando sea necesario y la realización
de debates colectivos, los cuales se llevarán a cabo a través de organizaciones puntuales. 
-Recursos virtuales audiovisuales: se irán utilizando y trabajando dentro y/o fuera del aula para contenidos
específicos de la materia y para trabajar los elementos transversales. (La lista no es cerrada, ya que en la red
existen muchos recursos de este tipo y los mismos podrán ser propuestos por el profesor o por los alumnos)
Además, atendiendo a las necesidades de utilización, se recogen también los siguientes recursos:
-Banco de actividades y de problemas resueltos. 
-Material de laboratorio necesario para desempeñar prácticas de laboratorio relacionadas con los contenidos de
esta unidad.
-En la web del profesorado de diferentes editoriales y diferentes páginas de internet encontraremos actividades
interactivas de Evaluación (EV), Exposición (EX), Ejercitación (EJ)
o Actividades interactivas variadas.
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o Lecturas sobre técnicas, métodos y prácticas concretas de laboratorio.
o Videos explicativos.
o Presentaciones animadas.
o Laboratorios virtuales.
o Herramientas interactivas de visualización de conceptos.


5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
En la sesión de evaluación ordinaria se decidirá la calificación de la materia teniendo en cuenta lo establecido en el
artículo 30.2 del Real Decreto 243/2022, de 5 de abril. Se valorará el grado de consecución de las competencias
específicas, los criterios de evaluación y los saberes asociados a la materia.
En caso de no superar la materia en la evaluación ordinaria y con el fin de proporcionar referentes para la
superación de la misma se elaborará un informe sobre las competencias específicas y criterios de evaluación no
superados así como la propuesta de actividades de recuperación.
En la evaluación extraordinaria se decidirá sobre la evaluación de la materia en caso de no haber sido superada en
la evaluación ordinaria. Los primeros días de junio se llevará a cabo esta sesión de evaluación extraordinaria.
Las herramientas usadas para la evaluación serán:
Calificación global en la convocatoria ordinaria: Pruebas escritas, ejercicios de clase, trabajo para casa,..
Mecanismos de recuperación en la convocatoria ordinaria: Se realizará una prueba escrita correspondiente a los
criterios y saberes no superados con anterioridad a la evaluación ordinaria. Las calificaciones obtenidas en esta
prueba sustituirán a las obtenidas originalmente en el bloque objeto de recuperación. Se conservarán las
calificaciones obtenidas en aquellos bloques de contenido que sí se hayan superado.
Mecanismos de recuperación en la convocatoria de extraordinaria de los saberes relacionados con los criterios:
Realización de prueba escrita.
Otras herramientas utilizadas serán: Observación de su trabajo en el aula y actitud en clase. 
*Correcta realización de deberes y tareas (cuaderno de clase: organización, claridad, limpieza)
*Actividades desarrolladas bien de forma individual, bien de forma grupal (proyectos y tareas de investigación),
actividades destinadas a mejorar la comprensión lectora y la expresión oral y escrita (textos, búsqueda de
información, exposiciones¿)
*Pruebas individuales para determinar el grado de adquisición de contenidos (test, juegos de preguntas,
formularios, pruebas escritas de pequeño contenido¿)


6.  Temporalización:          
6.1 Unidades de programación:          

TRIMESTRES 
PRIMERO Reacciones químicas:
·    Cinética Química
·    Equilibrio Químico
·    Reacciones ácido base  

SEGUNDO Reacciones químicas:
·    Reacciones redox
·    Termodinámica Química
Enlace Químico y estructura Química
·    Espectros
·    Principios cuánticos de la estructura atómica
·    Tabla periódica y propiedades de los átomos  

TERCERO Enlace Químico y estructura Química
·    Enlace químico y fuerzas intermoleculares
Química orgánica:
·    Isomería
·    Reactividad
·    Polímeros 
 
La metodología aplicada en el desarrollo de las situaciones de aprendizaje estará orientada al desarrollo de
competencias específicas, a través de situaciones educativas que posibiliten, fomenten y desarrollen
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conexiones con las prácticas sociales y culturales de la comunidad.  
Tendrá un carácter fundamentalmente activo, motivador y participativo, favorecerá el trabajo individual,
cooperativo y el aprendizaje entre iguales y la utilización de enfoques orientados desde una perspectiva de
género, e integrará en todas las materias referencias a la vida cotidiana y al entorno inmediato.
Serán diseñadas de manera que permitan la integración de los aprendizajes, poniéndolos en relación con
distintos tipos de saberes básicos y utilizándolos de manera efectiva en diferentes situaciones y contextos.
En el desarrollo de las distintas situaciones de aprendizaje se favorecerá el desarrollo de actividades y tareas
relevantes, haciendo uso de recursos y materiales didácticos diversos.


6.2 Situaciones de aprendizaje:          

- El calor y la solubilidad. Solubilidad-precipitación.

- Enlace químico: objeto de intensas investigaciones.

- Equilibrios cambiantes. Una historia de tres premios nobel.

- La Química de la vida. Reacciones fundamentales.

- Prueba de una civilización avanzada: la Tabla Periódica.

- Tecnología punta de la química REDOX. Aplicaciones.

- Tú eres mi metabolito

- Un visión cuántica que cambió la historia.

7.  Actividades complementarias y extraescolares:          
Este curso participaremos, con el alumnado de 2º de bachillerato, en las "Jornadas de Introducción al Trabajo de
Laboratorio" organizadas por la Facultad de Química de la Universidad de Sevilla.
Una vez más, participará el alumnado de Química en la Semana Cultural organizada en el centro; acercando al
alumnado al mundo  científico y, más concretamente, a la química.

8.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
8.1.  Medidas generales:         

8.2.  Medidas específicas:          

- Adaptaciones curriculares dirigidas al alumnado con altas capacidades intelectuales.

- Programas de refuerzo del aprendizaje.

8.3.  Observaciones:          

9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.
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Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CCEC1. Reflexiona, promueve y valora críticamente el patrimonio cultural y artístico de cualquier época,
contrastando sus singularidades y partiendo de su propia identidad, para defender la libertad de expresión, la
igualdad y el enriquecimiento inherente a la diversidad.
CCEC2. Investiga las especificidades e intencionalidades de diversas manifestaciones artísticas y culturales del
patrimonio, mediante una postura de recepción activa y deleite, diferenciando y analizando los distintos contextos,
medios y soportes en que se materializan, así como los lenguajes y elementos técnicos y estéticos que las
caracterizan.
CCEC3.1. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones con creatividad y espíritu crítico, realizando con
rigor sus propias producciones culturales y artísticas, para participar de forma activa en la promoción de los
derechos humanos y los procesos de socialización y de construcción de la identidad personal que se derivan de la
práctica artística.
CCEC3.2. Descubre la autoexpresión, a través de la interactuación corporal y la experimentación con diferentes
herramientas y lenguajes artísticos, enfrentándose a situaciones creativas con una actitud empática y colaborativa,
y con autoestima, iniciativa e imaginación.
CCEC4.1. Selecciona e integra con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas, visuales,
audiovisuales, sonoras o corporales, para diseñar y producir proyectos artísticos y culturales sostenibles,
analizando las oportunidades de desarrollo personal, social y laboral que ofrecen sirviéndose de la interpretación,
la ejecución, la improvisación o la composición.
CCEC4.2. Planifica, adapta y organiza sus conocimientos, destrezas y actitudes para responder con creatividad y
eficacia a los desempeños derivados de una producción cultural o artística, individual o colectiva, utilizando
diversos lenguajes, códigos, técnicas, herramientas y recursos plásticos, visuales, audiovisuales, musicales,
corporales o escénicos, valorando tanto el proceso como el producto final y comprendiendo las oportunidades
personales, sociales, inclusivas y económicas que ofrecen.

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con fluidez, coherencia, corrección y adecuación a
los diferentes contextos sociales y académicos, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa
y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y argumentar sus opiniones como para
establecer y cuidar sus relaciones interpersonales.
CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los
distintos ámbitos, con especial énfasis en los textos académicos y de los medios de comunicación, para participar
en diferentes contextos de manera activa e informada y para construir conocimiento.
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera autónoma información procedente de diferentes fuentes
evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación
y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla de manera clara y rigurosa
adoptando un punto de vista creativo y crítico a la par que respetuoso con la propiedad intelectual. 
CCL4. Lee con autonomía obras relevantes de la literatura poniéndolas en relación con su contexto sociohistórico
de producción, con la tradición literaria anterior y posterior y examinando la huella de su legado en la actualidad,
para construir y compartir su propia interpretación argumentada de las obras, crear y recrear obras de intención
literaria y conformar progresivamente un mapa cultural.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, evitando y rechazando los usos discriminatorios, así
como los abusos de poder, para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes
sistemas de comunicación.

STEM1. Selecciona y utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones
propias de la modalidad elegida y emplea estrategias variadas para la resolución de problemas analizando
críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera necesario.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar fenómenos relacionados con la modalidad
elegida, confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose hipótesis y contrastándolas o
comprobándolas mediante la observación, la experimentación y la investigación, utilizando herramientas e
instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica
acerca del alcance y limitaciones de los métodos empleados.
STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando y creando prototipos o modelos para generar o utilizar
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Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Competencia clave: Competencia ciudadana.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

productos que den solución a una necesidad o problema de forma colaborativa, procurando la participación de
todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir, adaptándose ante la incertidumbre y
evaluando el producto obtenido de acuerdo a los objetivos propuestos, la sostenibilidad y el impacto transformador
en la sociedad.
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de investigaciones de forma clara y precisa, en
diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos.) y aprovechando la cultura digital
con ética y responsabilidad y valorando de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio
de las condiciones de vida para compartir y construir nuevos conocimientos.
STEM5. Planea y emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física y mental, y
preservar el medio ambiente y los seres vivos, practicando el consumo responsable, aplicando principios de ética
y seguridad para crear valor y transformar su entorno de forma sostenible adquiriendo compromisos como
ciudadano en el ámbito local y global.

CPSAA1.1. Fortalece el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de objetivos de forma autónoma
para hacer eficaz su aprendizaje.
CPSAA1.2. Desarrolla una personalidad autónoma, gestionando constructivamente los cambios, la participación
social y su propia actividad para dirigir su vida.
CPSAA2. Adopta de forma autónoma un estilo de vida sostenible y atiende al bienestar físico y mental propio y de
los demás, buscando y ofreciendo apoyo en la sociedad para construir un mundo más saludable.
CPSAA3.1. Muestra sensibilidad hacia las emociones y experiencias de los demás, siendo consciente de la
influencia que ejerce el grupo en las personas, para consolidar una personalidad empática e independiente y
desarrollar su inteligencia.
CPSAA3.2. Distribuye en un grupo las tareas, recursos y responsabilidades de manera ecuánime, según sus
objetivos, favoreciendo un enfoque sistémico para contribuir a la consecución de objetivos compartidos.
CPSAA4. Compara, analiza, evalúa y sintetiza datos, información e ideas de los medios de comunicación, para
obtener conclusiones lógicas de forma autónoma, valorando la fiabilidad de las fuentes.
CPSAA5. Planifica a largo plazo evaluando los propósitos y los procesos de la construcción del conocimiento,
relacionando los diferentes campos del mismo para desarrollar procesos autorregulados de aprendizaje que le
permitan transmitir ese conocimiento, proponer ideas creativas y resolver problemas con autonomía.

CP1. Utiliza con fluidez, adecuación y aceptable corrección una o más lenguas, además de la lengua familiar o de
las lenguas familiares, para responder a sus necesidades comunicativas con espontaneidad y autonomía en
diferentes situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y profesional.
CP2. A partir de sus experiencias, desarrolla estrategias que le permitan ampliar y enriquecer de forma
sistemática su repertorio lingüístico individual con el fin de comunicarse de manera eficaz.
CP3. Conoce y valora críticamente la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su
desarrollo personal y anteponiendo la comprensión mutua como característica central de la comunicación, para
fomentar la cohesión social.

CC1. Analiza hechos, normas e ideas relativas a la dimensión social, histórica, cívica y moral de su propia
identidad, para contribuir a la consolidación de su madurez personal y social, adquirir una conciencia ciudadana y
responsable, desarrollar la autonomía y el espíritu crítico, y establecer una interacción pacífica y respetuosa con
los demás y con el entorno.
CC2. Reconoce, analiza y aplica en diversos contextos, de forma crítica y consecuente, los principios, ideales y
valores relativos al proceso de integración europea, la Constitución Española, los derechos humanos, y la historia
y el patrimonio cultural propios, a la vez que participa en todo tipo de actividades grupales con una actitud
fundamentada en los principios y procedimientos democráticos, el compromiso ético con la igualdad, la cohesión
social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial.
CC3. Adopta un juicio propio y argumentado ante problemas éticos y filosóficos fundamentales y de actualidad,
afrontando con actitud dialogante la pluralidad de valores, creencias e ideas, rechazando todo tipo de
discriminación y violencia, y promoviendo activamente la igualdad y corresponsabilidad efectiva entre mujeres y
hombres.
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Competencia clave: Competencia emprendedora.

Competencia clave: Competencia digital.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CC4. Analiza las relaciones de interdependencia y ecodependencia entre nuestras formas de vida y el entorno,
realizando un análisis crítico de la huella ecológica de las acciones humanas, y demostrando un compromiso ético
y ecosocialmente responsable con actividades y hábitos que conduzcan al logro de los Objetivos de Desarrollo
Sostenible y la lucha contra el cambio climático.

CE1. Evalúa necesidades y oportunidades y afronta retos, con sentido crítico y ético, evaluando su sostenibilidad y
comprobando, a partir de conocimientos técnicos específicos, el impacto que puedan suponer en el entorno, para
presentar y ejecutar ideas y soluciones innovadoras dirigidas a distintos contextos, tanto locales como globales, en
el ámbito personal, social y académico con proyección profesional emprendedora.
CE2. Evalúa y reflexiona sobre las fortalezas y debilidades propias y las de los demás, haciendo uso de
estrategias de autoconocimiento y autoeficacia, interioriza los conocimientos económicos y financieros específicos
y los transfiere a contextos locales y globales, aplicando estrategias y destrezas que agilicen el trabajo
colaborativo y en equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios, que lleven a la acción una experiencia o
iniciativa emprendedora de valor.
CE3. Lleva a cabo el proceso de creación de ideas y soluciones innovadoras y toma decisiones, con sentido
crítico y ético, aplicando conocimientos técnicos específicos y estrategias ágiles de planificación y gestión de
proyectos, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado obtenido, para elaborar un prototipo final de valor
para los demás, considerando tanto la experiencia de éxito como de fracaso, una oportunidad para aprender.

CD1. Realiza búsquedas avanzadas comprendiendo cómo funcionan los motores de búsqueda en internet
aplicando criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad, seleccionando los resultados de manera crítica y
organizando el almacenamiento de la información de manera adecuada y segura para referenciarla y reutilizarla
posteriormente.
CD2. Crea, integra y reelabora contenidos digitales de forma individual o colectiva, aplicando medidas de
seguridad y respetando, en todo momento, los derechos de autoría digital para ampliar sus recursos y generar
nuevo conocimiento.
CD3. Selecciona, configura y utiliza dispositivos digitales, herramientas, aplicaciones y servicios en línea y los
incorpora en su entorno personal de aprendizaje digital para comunicarse, trabajar colaborativamente y compartir
información, gestionando de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la red y ejerciendo una
ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.
CD4. Evalúa riesgos y aplica medidas al usar las tecnologías digitales para proteger los dispositivos, los datos
personales, la salud y el medioambiente y hace un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas
tecnologías.
CD5. Desarrolla soluciones tecnológicas innovadoras y sostenibles para dar respuesta a necesidades concretas,
mostrando interés y curiosidad por la evolución de las tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso
ético.



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

20
23

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tr

o:
 4

17
00

09
9

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 3

1/
10

/2
02

4 
11

:3
2:

17

15Pág.: de

I.E.S. Juan de Mairena

20

10.  Competencias específicas:

Denominación
QUIM.2.1.Comprender, describir y aplicar los fundamentos de los procesos químicos más importantes,
atendiendo a su base experimental y a los fenómenos que describen, para reconocer el papel relevante de la
Química en el desarrollo de la sociedad.
QUIM.2.2.Adoptar los modelos y leyes de la Química aceptados como base de estudio de las propiedades de los
sistemas materiales, para inferir soluciones generales a los problemas cotidianos relacionados con las
aplicaciones prácticas de la Química y sus repercusiones en el medioambiente.
QUIM.2.3.Utilizar con corrección los códigos del lenguaje químico (nomenclatura química, unidades, ecuaciones,
etc.), aplicando sus reglas específicas, para emplearlos como base de una comunicación adecuada entre
diferentes comunidades científicas y como herramienta fundamental en la investigación de esta ciencia.
QUIM.2.4.Reconocer la importancia del uso responsable de los productos y procesos químicos, elaborando
argumentos informados sobre la influencia positiva que la Química tiene sobre la sociedad actual, para contribuir
a superar las connotaciones negativas que en multitud de ocasiones se atribuyen al término ¿químico¿.
QUIM.2.5.Aplicar técnicas de trabajo propias de las ciencias experimentales y el razonamiento lógico-matemático
en la resolución de problemas de Química y en la interpretación de situaciones relacionadas, valorando la
importancia de la cooperación, para poner en valor el papel de la Química en una sociedad basada en valores
éticos y sostenibles.
QUIM.2.6.Reconocer y analizar la Química como un área de conocimiento multidisciplinar y versátil, poniendo de
manifiesto las relaciones con otras ciencias y campos de conocimiento, para realizar a través de ella una
aproximación holística al conocimiento científico y global.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: QUIM.2.1.Comprender, describir y aplicar los fundamentos de los procesos 
químicos más importantes, atendiendo a su base experimental y a los fenómenos que describen, para 
reconocer el papel relevante de la Química en el desarrollo de la sociedad.

Competencia específica: QUIM.2.2.Adoptar los modelos y leyes de la Química aceptados como base de 
estudio de las propiedades de los sistemas materiales, para inferir soluciones generales a los problemas 
cotidianos relacionados con las aplicaciones prácticas de la Química y sus repercusiones en el 
medioambiente.

Competencia específica: QUIM.2.3.Utilizar con corrección los códigos del lenguaje químico (nomenclatura 
química, unidades, ecuaciones, etc.), aplicando sus reglas específicas, para emplearlos como base de una
comunicación adecuada entre diferentes comunidades científicas y como herramienta fundamental en la 
investigación de esta ciencia.

Competencia específica: QUIM.2.4.Reconocer la importancia del uso responsable de los productos y 
procesos químicos, elaborando argumentos informados sobre la influencia positiva que la Química tiene 
sobre la sociedad actual, para contribuir a superar las connotaciones negativas que en multitud de 
ocasiones se atribuyen al término ¿químico¿.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

QUIM.2.1.1. Reconocer la importancia de la Química y sus conexiones con otras áreas en el desarrollo de la
sociedad, el progreso de la ciencia, la tecnología, la economía y el desarrollo y sostenible respetuoso con el
medioambiente, identificando los avances en el campo de la Química que han sido fundamentales en estos
aspectos.
Método de calificación: Media aritmética.
QUIM.2.1.2. Describir los principales procesos químicos que suceden en el entorno y las propiedades de los
sistemas materiales a partir de los conocimientos, destrezas y actitudes propios de las distintas disciplinas de la
Química.
Método de calificación: Media aritmética.
QUIM.2.1.3. Reconocer la naturaleza experimental e interdisciplinar de la Química y su influencia en la
investigación científica y en los ámbitos económico y laboral actuales, considerando los hechos empíricos y sus
aplicaciones en otros campos del conocimiento y la actividad humana.
Método de calificación: Media aritmética.

QUIM.2.2.1. Relacionar los principios de la Química con los principales problemas de la actualidad asociados al
desarrollo de la ciencia y la tecnología, analizando cómo se comunican a través de los medios de comunicación o
son observados en la experiencia cotidiana.
Método de calificación: Media aritmética.
QUIM.2.2.2. Reconocer y comunicar que las bases de la Química constituyen un cuerpo de conocimiento
imprescindible en un marco contextual de estudio y discusión de cuestiones significativas en los ámbitos social,
económico, político y ético, identificando la presencia e influencia de estas bases en dichos ámbitos.
Método de calificación: Media aritmética.
QUIM.2.2.3. Aplicar de manera informada, coherente y razonada los modelos y leyes de la Química, explicando y
prediciendo las consecuencias de experimentos, fenómenos naturales, procesos industriales y descubrimientos
científicos.
Método de calificación: Media aritmética.

QUIM.2.3.1. Utilizar correctamente las normas de nomenclatura de la IUPAC como base de un lenguaje universal
para la Química que permita una comunicación efectiva en toda la comunidad científica, aplicando dichas normas
al reconocimiento y escritura de fórmulas y nombres de diferentes especies químicas.
Método de calificación: Media aritmética.
QUIM.2.3.2. Emplear con rigor herramientas matemáticas para apoyar el desarrollo del pensamiento científico
que se alcanza con el estudio de la Química, aplicando estas herramientas en la resolución de problemas usando
ecuaciones, unidades, operaciones, etc.
Método de calificación: Media aritmética.
QUIM.2.3.3. Practicar y hacer respetar las normas de seguridad relacionadas con la manipulación de sustancias
químicas en el laboratorio y en otros entornos, así como los procedimientos para la correcta gestión y eliminación
de los residuos, utilizando correctamente los códigos de comunicación característicos de la Química.
Método de calificación: Media aritmética.

QUIM.2.4.1. Analizar la composición química de los sistemas materiales que se encuentran en el entorno más
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Competencia específica: QUIM.2.5.Aplicar técnicas de trabajo propias de las ciencias experimentales y el 
razonamiento lógico-matemático en la resolución de problemas de Química y en la interpretación de 
situaciones relacionadas, valorando la importancia de la cooperación, para poner en valor el papel de la 
Química en una sociedad basada en valores éticos y sostenibles.

Competencia específica: QUIM.2.6.Reconocer y analizar la Química como un área de conocimiento 
multidisciplinar y versátil, poniendo de manifiesto las relaciones con otras ciencias y campos de 
conocimiento, para realizar a través de ella una aproximación holística al conocimiento científico y global.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

próximo, en el medio natural y en el entorno industrial y tecnológico, demostrando que sus propiedades,
aplicaciones y beneficios están basados en los principios de la Química.
Método de calificación: Media aritmética.
QUIM.2.4.2. Argumentar de manera informada, aplicando las teorías y leyes de la Química, que los efectos
negativos de determinadas sustancias en el ambiente y en la salud se deben al mal uso que se hace de esos
productos o negligencia, y no a la ciencia química en sí.
Método de calificación: Media aritmética.
QUIM.2.4.3. Explicar, empleando los conocimientos científicos adecuados, cuáles son los beneficios de los
numerosos productos de la tecnología química y cómo su empleo y aplicación han contribuido al progreso de la
sociedad.
Método de calificación: Media aritmética.

QUIM.2.5.1. Reconocer la importante contribución en la Química del trabajo colaborativo entre especialistas de
diferentes disciplinas científicas poniendo de relieve las conexiones entre las leyes y teorías propias de cada una
de ellas.
Método de calificación: Media aritmética.
QUIM.2.5.2. Reconocer la aportación de la Química al desarrollo del pensamiento científico y a la autonomía de
pensamiento crítico a través de la puesta en práctica de las metodologías de trabajo propias de las disciplinas
científicas.
Método de calificación: Media aritmética.
QUIM.2.5.3. Resolver problemas relacionados con la Química y estudiar situaciones relacionadas con esta
ciencia, reconociendo la importancia de la contribución particular de cada miembro del equipo y la diversidad de
pensamiento y consolidando habilidades sociales positivas en el seno de equipos de trabajo.
Método de calificación: Media aritmética.
QUIM.2.5.4. Representar y visualizar de forma eficiente los conceptos de Química que presenten mayores
dificultades utilizando herramientas digitales y recursos variados, incluyendo experiencias de laboratorio real y
virtual.
Método de calificación: Media aritmética.

QUIM.2.6.1. Explicar y razonar los conceptos fundamentales que se encuentran en la base de la Química
aplicando los conceptos, leyes y teorías de otras disciplinas científicas (especialmente de la física) a través de la
experimentación y la indagación.
Método de calificación: Media aritmética.
QUIM.2.6.2. Deducir las ideas fundamentales de otras disciplinas científicas (por ejemplo, la biología o la
tecnología) por medio de la relación entre sus contenidos básicos y las leyes y teorías que son propias de la
Química.
Método de calificación: Media aritmética.
QUIM.2.6.3. Solucionar problemas y cuestiones que son característicos de la Química utilizando las herramientas
provistas por las matemáticas y la tecnología, reconociendo así la relación entre los fenómenos experimentales y
naturales y los conceptos propios de esta disciplina.
Método de calificación: Media aritmética.

A. Enlace químico y estructura de la materia.
1. Espectros atómicos.

1. Radiación electromagnética. Los espectros atómicos como responsables de la necesidad de la revisión delmodelo atómico.
Relevancia de este fenómeno en el contexto del desarrollo histórico del modelo atómico. El espectrode emisión del
hidrógeno.

2. Interpretación de los espectros de emisión y absorción de los elementos. Relación con la estructura electrónica del átomo.

12.  Sáberes básicos:
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B. Reacciones químicas.

2. Principios cuánticos de la estructura atómica.

3. Tabla periódica y propiedades de los átomos.

4. Enlace químico y fuerzas intermoleculares.

1. Termodinámica química.

2. Cinética química. Conceptos de velocidad de reacción. Ley diferencial de la velocidad de una 
reacción química y los órdenes de reacción a partir de datos experimentales de velocidad de reacción.

3. Equilibrio químico.

1. Teoría atómica de Planck. Relación entre el fenómeno de los espectros atómicos y la cuantización de la energía. Del
modelo de Bohr a los modelos mecano-cuánticos: necesidad de una estructura electrónica en diferentes niveles. Modelo
atómico de Bohr. Postulados. Energía de las órbitas del átomo de hidrógeno. Interpretación de los espectros de emisión y
absorción de los elementos. Relación con la estructura electrónica del átomo. Aciertos y limitaciones del modelo atómico de
Bohr

2. Principio de incertidumbre de Heisenberg y doble naturaleza onda-corpúsculo del electrón. Modelo mecánico-cuántico del
átomo. Naturaleza probabilística del concepto de orbital.

3. Números cuánticos y principio de exclusión de Pauli. Principio de máxima multiplicidad de Hund. Principio de Aufbau,
Building-up o Construcción Progresiva. Utilización del diagrama de Moeller para escribir la configuración electrónica de los
elementos químicos.

1. Naturaleza experimental del origen de la tabla periódica en cuanto al agrupamiento de los elementos basándose en sus
propiedades. La teoría atómica actual y su relación con las leyes experimentales observadas.

2. Posición de un elemento en la tabla periódica a partir de su configuración electrónica.

3. Propiedades periódicas: radio atómico, radio iónico, energía de ionización, afinidad electrónica, electronegatividad.
Aplicación a la predicción de los valores de las propiedades de los elementos de la tabla a partir de su posición en la misma.

4. Formulación y nomenclatura de compuestos inorgánicos.

1. Tipos de enlace a partir de las características de los elementos individuales que lo forman. Energía implicada en la
formación de moléculas, de cristales y de estructuras macroscópicas. Propiedades de las sustancias químicas.

2. Enlace covalente. Modelos de Lewis, RPECV e hibridación de orbitales. Geometría de compuestos moleculares y las
características de los sólidos. Polaridad del enlace y de la molécula. Propiedades de las sustancias químicas con enlace
covalente y características de los sólidos covalentes y moleculares.

3. Enlace iónico. Energía intercambiada en la formación de cristales iónicos. Ciclo de Born-Haber. Energía intercambiada en
la formación de cristales iónicos.

4. Enlace metálico. Modelos de la nube electrónica y la teoría de bandas para explicar las propiedades características de los
cristales metálicos.

5. Fuerzas intermoleculares a partir de las características del enlace químico y la geometría de las moléculas: enlaces de
hidrógeno, fuerzas de dispersión y fuerzas entre dipolos permanentes. Propiedades macroscópicas de compuestos
moleculares.

1. Primer principio de la termodinámica: intercambios de energía entre sistemas a través del calor y del trabajo.

2. Ecuaciones termoquímicas. Concepto de entalpía de reacción. Procesos endotérmicos y exotérmicos.

3. Balance energético entre productos y reactivos mediante la ley de Hess, a través de la entalpía de formación estándar o de
las energías de enlace, para obtener la entalpía de una reacción.

4. Segundo principio de la termodinámica. La entropía como magnitud que afecta a la espontaneidad e irreversibilidad de
los procesos químicos.

5. Cálculo de la energía de Gibbs de las reacciones químicas y espontaneidad de las mismas en función de la temperatura
del sistema.

1. Teoría de las colisiones como modelo a escala microscópica de las reacciones químicas. Conceptos de velocidad de
reacción y energía de activación.

2. Influencia de las condiciones de reacción sobre la velocidad de la misma.

3. Ley diferencial de la velocidad de una reacción química y los órdenes de reacción a partir de datos experimentales de
velocidad de reacción.

1. Reversibilidad de las reacciones químicas. El equilibrio químico como proceso dinámico: ecuaciones de velocidad y
aspectos termodinámicos. Expresión de la constante de equilibrio mediante la ley de acción de masas.

2. La constante de equilibrio de reacciones en las que los reactivos se encuentren en diferente estado físico. Relación entre
KC y KP y producto de solubilidad en equilibrios heterogéneos.

3. Principio de Le Châtelier y el cociente de reacción. Evolución de sistemas en equilibrio a partir de la variación de las
condiciones de concentración, presión o temperatura del sistema.
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C. Química orgánica.

4. Reacciones ácido-base.

5. Reacciones redox.

1. Isomería.

2. Reactividad orgánica.

3. Polímeros.

1. Naturaleza ácida o básica de una sustancia a partir de las teorías de Arrhenius y de Brønsted y Lowry.

2. Ácidos y bases fuertes y débiles. Grado de disociación en disolución acuosa.

3. PH de disoluciones ácidas y básicas. Expresión de las constantes Ka y Kb.

4. Concepto de pares ácido y base conjugados. Carácter ácido o básico de disoluciones en las que se produce la hidrólisis de
una sal.

5. Reacciones entre ácidos y bases. Concepto de neutralización. Volumetrías ácido-base.

6. Ácidos y bases relevantes a nivel industrial y de consumo, con especial incidencia en el proceso de la conservación del
medioambiente.

1. Estado de oxidación. Especies que se reducen u oxidan en una reacción a partir de la variación de su número de
oxidación.

2. Método del ion-electrón para ajustar ecuaciones químicas de oxidación-reducción. Cálculos estequiométricos y
volumetrías redox.

3. Potencial estándar de un par redox. Espontaneidad de procesos químicos y electroquímicos que impliquen a dos pares
redox.

4. Leyes de Faraday: cantidad de carga eléctrica y las cantidades de sustancia en un proceso electroquímico. Cálculos
estequiométricos en cubas electrolíticas.

5. Reacciones de oxidación y reducción en la fabricación y funcionamiento de baterías eléctricas, celdas electrolíticas y pilas
de combustible, así como en la prevención de la corrosión de metales.

1. Fórmulas moleculares y desarrolladas de compuestos orgánicos. Diferentes tipos de isomería estructural.

2. Modelos moleculares o técnicas de representación 3D de moléculas. Isómeros espaciales de un compuesto y sus
propiedades.

1. Principales propiedades químicas de las distintas funciones orgánicas. Comportamiento en disolución o en reacciones
químicas.

2. Principales tipos de reacciones orgánicas. Productos de la reacción entre compuestos orgánicos y las correspondientes
ecuaciones químicas.

1. Proceso de formación de los polímeros a partir de sus correspondientes monómeros. Estructura y propiedades.

2. Clasificación de los polímeros según su naturaleza, estructura y composición. Aplicaciones, propiedades y riesgos
medioambientales asociados.
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:

QUIM.2.1
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Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.


